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I. INTRODUCCIÓN 
 

La Empresa Municipal Administradora de Peaje de Lima Sociedad Anónima 

EMAPE S.A, fue creada mediante Acuerdo de Consejo N° 146, de fecha 

26.06.1986 y constituida como Sociedad Anónima por Escritura Pública del 
22.12.1986, tiene por objeto dedicarse a la construcción, remodelación, 
conservación, explotación y administración de autopistas, carreteras y demás 

vías de  transito rápido, sean estas urbanas, interurbanas o  suburbanas, 
incluyendo sus vías de acceso, puentes, pasos a desnivel, zonas de servicio 

y zonas de recreación, en forma directa o por contrato o encargo con terceros. 
 

Mediante Acuerdo de Consejo N° 194, de fecha 24.11.1995, se aprobó el 
Convenio de Recaudación y Administración de proyectos de mantenimiento y 

Obras en las vías de Peaje dentro de la jurisdicción de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, incluyendo las zonas de derecho de vía, puentes, 
accesos, pasos a nivel y desnivel, bermas, intercambios viales y demás zonas 

accesorias y adyacentes relacionadas con las vías a su cargo; 
estableciéndose en su cláusula séptima la vigencia por tiempo indefinido, el 
cual fue suscrito entre la Municipalidad Metropolitana de Lima y EMAPE S.A. 

 
Sin embargo, en el año 2014, año en que se concesionan las principales vías 
y peajes de la ciudad, las actividades de EMAPE S.A., ya no se encuentran 
vinculadas con su objeto principal; dedicándose la empresa, desde entonces, 
al estudio y ejecución de proyectos de inversión pública, por encargo de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, así como al mantenimiento de vías 
metropolitanas, ejecución de obras sociales en la ciudad, entre otras 
actividades; razón por la cual resulta necesario actualizar su objeto y 
denominación social por otra acorde a sus fines actuales. 
 
Asimismo, es pertinente adecuar el estatuto social de EMAPE S.A., al sistema 
de buen gobierno corporativo cuyas reglas puestas en práctica fortalecerán los 
órganos de dirección y control de la empresa, al tiempo que permitirá definir 
reglas claras de juego entre los actores (directorio, gerencias y trabajadores), 
e incrementar el nivel de transparencia y rendición de cuentas a grupos de 
intereses.  
 

  Por ello, resultó pertinente adecuar el estatuto social de EMAPE S.A., y 
producto de ello se modificó entre otros, el artículo 1°, el mismo que indica:  La 
sociedad que se constituye se denominará Empresa Municipal de Apoyo a 
Proyectos Estratégicos Sociedad Anónima – EMAPE S.A.  y se constituye 
bajo la modalidad de empresa municipal de derecho privado, posee personería 
jurídica y actúa con autonomía administrativa, financiera, económica y 
empresarial, con arreglo a las normas que le sean aplicables, rigiéndose bajo 
los lineamientos del buen gobierno corporativo.  
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Posteriormente, mediante Acuerdo de Consejo N° 830 de fecha 10.06.2014, 
se aprueba la celebración de la adenda al Convenio entre la Municipalidad 

Metropolitana de Lima y EMAPE S.A, a través de la cual se encarga a este 

último la administración de proyectos de inversión pública, cuya ejecución le 

sea encargada por la entidad edil. 
 
De acuerdo a lo indicado y a las atribuciones conferidas a EMAPE S.A., se 
presenta el Plan Operativo Institucional 2023 de la Empresa Municipal de 
Apoyo de Proyectos Estratégicos Sociedad Anónima (POI 2023 EMAPE S.A.), 
instrumento de gestión que orienta la asignación de recursos para 
implementar la estrategia institucional. 

 
El Plan Operativo Institucional POI 2023 EMAPE S.A.,  contiene la 
programación de actividades operativas valorizadas de los centros de costos a 
ser ejecutadas, consistente con el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 
para el Ejercicio Fiscal 2023, de acuerdo a lo establecido en la Directiva N° 
0001-2021-MML-GP, denominada “Directiva que regula el proceso de 
Planeamiento Operativo Institucional de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima”, aprobado mediante Resolución de Gerencia N° D0000056-2021-MML-
GMM, y articulado a las estrategias del Marco Estratégico 2020-2023 de 
EMAPE S.A., y  los objetivos y actividades estratégicas del Plan Estratégico 
Institucional PEI 2020-2023 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 171-2022 de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima. 

 

II. MISIÓN 
 

En el marco de la Resolución de Gerencia General N° 125-2019-EMAPE-GG, 
que aprueba el "Marco Estratégico 2020-2023 de la Empresa Municipal de 
Apoyo a Proyectos Estratégicos — EMAPE S.A", declara su misión de 

acuerdo al rol central establecido en sus funciones y atribuciones conferidas 

en su normativa vigente, de la siguiente manera: 
 

“Somos una Empresa Municipal que administra proyectos de inversión pública 

y mantenimiento de infraestructura existente de la red vial encargadas por la 

Municipalidad Metropolitana de Lima, a fin de mejorar la movilidad urbana 

sostenible en beneficio de la ciudadanía, mediante una oportuna entrega de 

nuestros servicios, controles internos y relación articulada entre el entorno 

social y territorio a intervenir”. 
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III. RUTA ESTRATÉGICA 
 

Las actividades y tareas operativas del Plan Operativo Institucional POI 2023 

de EMAPE S.A. se encuentran alineados a los documentos de planificación 

institucional de largo plazo, de la Municipalidad Metropolitana de Lima y de 

EMAPE S.A.: Plan Estratégico Institucional de la Municipalidad Metropolitana 

de Lima 2020-2025 (PEI 2020-2025-MML) Ampliado, aprobado con 
Resolución de Alcaldía 171-2022 del 01.04.2022 y Marco Estratégico 2020-
2023 de la Empresa Municipal Administradora de Peaje de Lima – EMAPE 
S.A. (ME 2020-2023-EMAPE S.A.), de acuerdo al siguiente detalle: 
 

CUADRO N° 001 
RUTA ESTRATÉGICA – EMAPE 2023 
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IV. MARCO PRESUPUESTARIO 
 

De acuerdo a la Resolución de Gerencia General N° 180-2022-EMAPE-GG, se aprueba el Presupuesto Institucional 
de Apertura (PIA) de la Empresa Municipal de Apoyo a Proyectos Estratégicos Sociedad Anónima EMAPE S.A. para 
el Ejercicio Fiscal 2023 por el monto ascendente a S/. 29,707,460 soles, de acuerdo a la siguiente distribución por 
genérica de gasto: 

 
 
 

CUADRO N° 002 

PIA 2023  EMAPE S.A. 
 

UNIDAD ORGÁNICA  IMPORTE TOTAL                S/ 

PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 14,254,081 

COMPRA DE BIENES 551,000 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 13,961,907 

TRIBUTOS 335,564 

SENTENCIA JUDICIALES 304,908 

ADQUISIC. DE ACTIVO NO FINANCIERO 300,000 

TOTALES 29,707,460 
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V. ANEXOS B-5: PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL FÍSICA Y FINANCIERA (CONSISTENCIADO) AÑO 2023 
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